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CONTRATO: ---------------------.
MODELO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA ----------------------------------------------------,QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNION, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. DANIEL G. VALENZUELA REZA EN SU CONDICION DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN LO SUCESIVO “LA CAMARA”; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA ---------------------------, REPRESENTADA POR EL, --------------------, EN SU CARACTER DE O --------------------. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CONTRATISTA” DE ACUERDO CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.- DECLARA “LA CAMARA”:
A).- Que en términos del artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Organo de Representación Popular es parte integrante del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se constituye como depositario del Poder Legislativo Federal.

B).- Que con fecha 7 de septiembre de 2005, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, el nombramiento del Ing. Daniel Guadalupe Valenzuela Reza, como Director General de Recursos Materiales y Servicios, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios, tiene facultades para suscribir el presente Contrato.

C).- Que derivado de la Licitación Publica Nacional --------------------, se adjudico el presente Contrato en favor de “El Contratista”.

D).- Que tiene establecido su domicilio en Av. Congreso de la Unión Número 66, Colonia  El Parque, C.P. 15960, en la Delegación Venustiano Carranza, de esta Ciudad, mismo que señala para todos los efectos de este Contrato.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

A).- Que es una sociedad mercantil, constituida conforme a las leyes mexicanas como lo acredita con el testimonio de la Escritura Publica No.-----------------, de fecha ------------, otorgada ante fe del notario Publico No.----------------Lic, ------------------,inscrito en el Registro Publico de ------------en el folio---------------------------------..
CONTRATO: -----------------------.
B).- Que en este acto es representado por el Lic.--------------, en su carácter de ------- -------------l, como lo acredita con el testimonio de la Escritura Publica No.-------------de fecha, ---------, otorgado ante la fe del Notario Publico No.-------------- del Distrito Federal, Lic.-----------,  donde le confieren facultades de ------------ mandato que a la fecha no le ha sido revocado ni modificado.
C).-  Que su Registro Federal de Contribuyentes es el Número: --------------------.
D).- Que para los efectos de este Contrato, señala como su domicilio el ubicado en -----------------------, Delegación de -------------------, Código Postal ----------------, en México, Distrito Federal.
E).- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos objeto del Contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución y conoce las necesidades y características de los trabajos que requiere “La Cámara”, por lo que manifiesta que dispone de los elementos suficientes para obligarse en los términos de este Contrato; que para su ejecución y cumplimiento cuenta con los recursos técnicos y económicos necesarios, y que su personal tiene la experiencia y capacidad requerida para ejecutar la obra objeto de este instrumento.

Atento a lo anterior, las partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración de este Contrato y convienen en otorgar las siguientes:

C L A U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “El Contratista” se obliga con “La Cámara” a realizar la ---------------------------------------, en las instalaciones de “La Cámara”, conforme al Catálogo de conceptos y al Programa de Obra que como Anexos I y II debidamente firmados por las partes forman parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente Contrato asciende a la cantidad de -------------------------- (---------------------------M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

CONTRATO: -----------------------.
TERCERA.- ANTICIPO.- “La Cámara” otorgará un anticipo del ---------% para el inicio de los trabajos.

El anticipo deberá quedar totalmente amortizado al finiquito del Contrato. En caso de terminación anticipada o rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a “La Cámara” en un plazo no mayor de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se le sea comunicada la terminación anticipada o la rescisión a “El Contratista”.

Si “El Contratista” no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el párrafo anterior, deberá cubrir dicho saldo mas los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente a la fecha de incumplimiento, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los gastos financieros se calcularán por días calendario, desde que se venció el plazo citado y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de “La Cámara”.

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- Las partes convienen en que el saldo  se pagará mediante estimaciones formuladas con una periodicidad no mayor a un mes.
Los pagos procedentes habrán de cubrirse dentro de los diez días hábiles posteriores a la presentación de la factura correspondiente, en la Dirección General de Finanzas debidamente validada por el representante acreditado de la Dirección de Servicios.

QUINTA.- PLAZO DE EJECUCION.- “El Contratista” se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de manera total y completa, en un plazo de ------------ días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato.

SEXTA.- VIGENCIA.- La vigencia de este Contrato inicia a partir del ----------- de ----- del 2006 y concluye el --------- de ---------- del 2006.

SEPTIMA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.- “La Cámara” se obliga a permitir el acceso de “El Contratista” y de ser necesario a su personal y equipo de trabajo, al inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, previo trámite de identificación del personal de “El Contratista”. 

CONTRATO: -------------------.

OCTAVA.- GARANTIAS.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo o su devolución, “El Contratista” se obliga a otorgar una póliza de fianza expedida por Institución debidamente autorizada, por el 100% del anticipo concedido. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de este Contrato, “El Contratista” se obliga a otorgar una póliza de fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente instrumento, la cual deberá estar vigente mientras lo esté el presente Contrato y durante sus prórrogas o esperas en su caso y deberá otorgarse a favor de la H. Cámara de Diputados, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de emisión del fallo que adjudicó este instrumento; para responder por los defectos o vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad que resultare de los trabajos realizados, se obliga a otorgar póliza de fianza por el 10% del monto total del presente Contrato, la cual estará vigente durante el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrega recepción de los trabajos objeto de este instrumento. 

Será requisito indispensable para la cancelación de las fianzas, la conformidad por escrito de “La Cámara”.
NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS.- El ajuste de costos de obra será mediante el procedimiento que se establece en los artículos 84 y 85 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Publica y Servicios,  la revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.
Los índices base que servirán para el cálculo de los ajustes de costos en el contrato, serán los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones.

Si al inicio de los trabajos contratados o durante el periodo de ejecución de los mismos se otorga algún anticipo, el o los importes de ajuste de costos deberán afectarse en un porcentaje igual de los anticipos concedidos.
La contratista dentro de los (60) sesenta días naturales siguientes a la Publicación de los índices aplicables al periodo, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos, en el entendido de que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del contratista para reclamar el pago.

CONTRATO: --------------------.

DECIMA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.- “El Contratista” será responsable de dirigir y ejecutar en forma permanente todos los trabajos objeto del presente instrumento, de conformidad con lo que de manera enunciativa y no limitativa a continuación se indica:

a).- Que la realización de los trabajos se efectúe a satisfacción de “La Cámara” así como a responder por los daños y perjuicios que por negligencia, impericia o dolo de su parte se lleguen a causar a “La Cámara”.

b).- No ceder parcial o totalmente sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, sin la autorización expresa de la “Cámara “. 

c).- Ejecutar los trabajos objeto de este Contrato en los términos, especificaciones y programas que forman parte del mismo, y está de acuerdo que la información proporcionada por “La Cámara” en cuanto a especificaciones, es suficiente para llevar a cabo de manera satisfactoria los trabajos contratados.

DECIMA PRIMERA .- RECEPCION DE LOS TRABAJOS.- “El Contratista” comunicará a “La Cámara” por conducto de la Dirección de Servicios, la terminación total de los trabajos que le fueron encomendados y esta última en un plazo de 5 (cinco) días hábiles verificará que los trabajos estén debidamente concluidos, conforme a lo establecido en el presente Contrato.

Una vez constatada la terminación de los trabajos, “La Cámara” por conducto de la Dirección de Servicios procederá en un término de 15 días hábiles a la recepción física de los mismos, formulando el acta correspondiente, misma que suscribirán de conformidad las partes contratantes y un representante de la Contraloría Interna de este órgano legislativo.

DECIMA SEGUNDA .- CONFIDENCIALIDAD.- “El Contratista” se obliga a no divulgar, comentar, usar o reproducir total o parcialmente la documentación e información que le sea proporcionada por “La Cámara”, para la ejecución de los trabajos a que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento jurídico, por lo que se obliga a pagar los daños y perjuicios que se causen, en caso de que se contravenga lo dispuesto en la presente Cláusula.

CONTRATO: -------------------.

DECIMA TERCERA.- REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA”.- “El Contratista” se obliga a establecer anticipadamente y durante toda la realización de los trabajos, un representante permanente, quien deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este Contrato.

“La Cámara” se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

DECIMA CUARTA.- SUPERVISION POR PARTE DE “LA CAMARA”.- “La Cámara” designa como su representante  a la Empresa ----------------------, quien será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de la estimación presentada por “El Contratista” y en su oportunidad recibirlos a su entera satisfacción, conforme a lo establecido en el presente instrumento.

DECIMA QUINTA .- MODIFICACIONES.- Durante la vigencia de este instrumento,  “La Cámara” de acuerdo a sus necesidades, podrá modificar mediante Convenio este Contrato, siempre y cuando no exceda el 25% del monto total o el plazo pactado en el Contrato, ni implique variaciones sustanciales al proyecto original.  Cualquier modificación a este Contrato deberá efectuarse únicamente durante su vigencia pactada y contar previamente con la autorización de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros.

DECIMA SEXTA..- RELACIONES LABORALES.- “El Contratista” como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del  presente Contrato, es el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia de trabajo y seguridad social, conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “La Cámara”, a la que se obliga dejar a salvo en relación a este Contrato, en términos de lo que establece el primer párrafo del Artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. Ambas partes convienen que en relación a las cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, INFONAVIT y SAR,  originadas por el trabajo desempeñado por el personal de “El Contratista”, éste es el único responsable y obligado para cubrirlas, por lo que “La Cámara” no podrá hacer deducciones por estos conceptos a las cantidades pactadas en este Contrato.

CONTRATO: -------------------.

DECIMA SEPTIMA.- CESION DE DERECHOS.- Los derechos y obligaciones que “El Contratista” adquiere a través del presente Contrato, no podrá cederlos en forma alguna sin autorización expresa de “La Cámara”.

DECIMA OCTAVA..-  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será responsable o se considerará que se encuentra en incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, si dicho incumplimiento resulta de caso fortuito o fuerza mayor.

DECIMA NOVENA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- Las partes convienen en que “La Cámara” por causa justificada y sin responsabilidad de su parte, podrá suspender temporalmente todo o en parte los trabajos contratados, sin que ello implique su terminación definitiva, sin ninguna responsabilidad para las partes, notificándolo por escrito a “El Contratista “ las causas que originen la suspensión del Contrato.. El presente Contrato, podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- Cuando concurran razones de interés general, existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, o no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos “La Cámara” sin ninguna responsabilidad de su parte, podrá dar por terminado el presente Contrato en cualquier tiempo, previa notificación que se haga a “El Contratista” con diez días naturales de anticipación.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.- La pena convencional que se aplicará por incumplimiento de las obligaciones contractuales, será equivalente al 3 (tres) al millar por cada día hábil de demora, multiplicado por el concepto sancionado mas I.V.A.

Esta sanción será recuperada por “La Cámara”, a través del cheque certificado o de caja que para tal efecto entregue “El Contratista”, el que deberá cumplir con las disposiciones fiscales y la normatividad de “La Cámara”.

Se aplicará la pena convencional hasta por un lapso de 45 días hábiles contados a partir de que “El Contratista” incumpla con cualquiera de sus obligaciones; transcurrido este plazo, se iniciarán los trámites para rescindir administrativamente este instrumento para la recuperación de las fianzas otorgadas.

CONTRATO: -----------------.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESCISION ADMINISTRATIVA.- “La Cámara” podrá rescindir administrativamente el presente Contrato en los siguientes casos:

a).- Si “El Contratista” no inicia los trabajos o no entrega las garantías en las fechas convenidas.

b).- En general, por el incumplimiento de “El Contratista” a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

En caso de incumplimiento o violación por parte de “El Contratista” a cualesquiera de sus obligaciones consignadas en este Contrato, “La Cámara” podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o bien aplicar la pena convencional y declarar su rescisión administrativa, conforme a lo establecido por este Contrato y hacer efectivas las garantías otorgadas. 

VIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION.- Una vez agotado el plazo para la aplicación de la pena convencional, “La Cámara” comunicará por escrito a “El Contratista” el incumplimiento en que éste hubiere incurrido, para que dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo “La Cámara” resolverá lo procedente, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo tanto “El Contratista” renuncia al fuero que le pudiera corresponder por cualquier razón.

CONTRATO: -----------------.

Leído que fue por las partes que en él intervienen y sabedoras de su contenido y alcance legal, se firma el presente Contrato en todas sus fojas útiles por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los ---------- días del mes de ---------------- del año 2006.
	POR “LA CAMARA”
	POR “EL CONTRATISTA”

	ING. DANIEL G. VALENZUELA REZA

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


	

	POR “LA CAMARA”
	XXXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V.

	ING. JORGE BARAJAS SÁNCHEZ

DIRECTOR DE SERVICIOS
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ANEXO I

CATALOGO DE CONCEPTOS.
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ANEXO II

PROGRAMA DE OBRA.
